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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C.  

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., agosto veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS.    

RADICACIÓN: 110013110023-2020-00186-00 

CUADERNO:  1- DIGITAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la 

presente demanda, para que dentro del  término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Conforme en lo establecido en el acta de conciliación aportada el 

aumento o incremento de las cuotas o emolumentos fijados, se 
determinó sobre el SMLMV y una vez efectuada la operación 

matemática por parte del Despacho los valores plasmados no 
concuerdan, en ese sentido se deberán ajustar todas las pretensiones 

a la realidad. 
 

Para lo anterior se le suministra la tabla del histórico del Salario 

mínimo legal en Colombia suministrada por el Banco de la República.  
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2. ACLARAR la apoderada las fechas exactas de las cuotas de 

alimentos que se encuentran insolutas y descritas en los numerales 1 
al 18 de la pretensión PRIMERA, teniendo en cuenta que en el 

enunciado de dicho acápite, se manifiesta que las mismas, se deben 
desde el mes de enero del 2008. 

 
3. TENER en cuenta el apoderado que en este tipo de procesos, no 

proceden los intereses moratorios, toda vez que son obligaciones de 
tracto sucesivo por lo que no se generan aquellos, adicionalmente la 

tasación de los mismos debe realizarse en el momento procesal 
oportuno, esto es al momento de efectuar la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta la anterior apreciación adecúense las 
pretensiones. 

 
4. INDICAR el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, conforme a lo preceptuado en 
el inciso 1º del Art. 6 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 

2020. 
 

5. INFORMAR la forma como se obtuvo el canal digital suministrado 
para efectos de notificación del extremo pasivo y ALLEGAR las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la demandada, inciso 2º Art 8 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.  055 

 
 

HOY: Agosto 24 de 2020. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


